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1.-INTRODUCCIÓN 

 

 

El módulo de EMPRESA E INICIATIVA EMPRENDEDORA se ha diseñado con dos  

finalidades  principales:  estudiar  globalmente  la  empresa  actual  y  ayudar  al alumno a 

avanzar en su proceso de desarrollo personal. 

 

 

La  empresa  es,  hoy  en  día,  una  realidad  básica  y  fundamental  en  el  sistema 

económico y en el sistema de organización social en el que estamos inmersos. El alumnado 

de  ciclos  formativos,  que  en  un  futuro  cercano  se  podrá  integrar  como  trabajador  de  una 

empresa o convertirse en empresario, debe conocer el mundo empresarial y prepararse para 

convertirse  en  una  persona  multifuncional,  adaptable,  efectiva,  eficiente,  que  es  capaz  de 

trabajar  en  equipo  y  que  tiene  claro  que  forma  parte  de  esta  organización.  Todos  estos 

aspectos son valorados muy positivamente por las empresas a la hora de contratar a sus futuros 

empleados. 

 

 

EMPRESA E INICIATIVA EMPRENDEDORA es, por tanto, una aproximación a la 

realidad empresarial desde un enfoque amplio, que debe servir para comprender los  

mecanismos  internos  de  la  empresas  y  sus  relaciones  con  la  sociedad  y  el entorno. El 

mundo empresarial está  presente a diario en  los 

medios de comunicación, forma  parte de la  vida de millones de trabajadores  y 

afecta  a todos los hogares. Por otra parte, la empresa es una entidad en constante 

transformación que   se   adapta   a   los   sucesivos   cambios   sociales,   tecnológicos   y   

políticos, innovaciones  que generan progreso social, pero 

 también inconvenientes  e incertidumbres que deben valorarse en 

cada caso concreto. 

 

 

2. MARCO LEGAL 

 

 

La presencia  del módulo  de  “Empresa e iniciativa emprendedora” en todos  los ciclos 

formativos, se fundamenta en el artículo 13.2 del Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el 

que se establece la ordenación y las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que 

forma parte del sistema educativo, que establece:  

 

Artículo 13. Determinación del currículo. 

2. Todos los ciclos formativos de formación profesional inicial incluirán en su currículo 

formación  relativa  a  prevención  de  riesgos  laborales,  tecnologías  de  la  información  y  la 

comunicación,  fomento  de  la  cultura  emprendedora,  creación  y  gestión  de  empresas  y 

autoempleo y conocimiento del mercado de trabajo y de las relaciones laborales, así como para 

la superación de las desigualdades por razón de género. 

Por otra parte  en su artículo  3 establece los  Objetivos  de  la Formación Profesional 

inicial,  y  en  relación  a  ellos  el  módulo  de  Empresa  e  Iniciativa  Emprendedora,  pretende 

contribuir a que el alumnado adquiera las siguientes capacidades: 

a) Desarrollar la competencia general correspondiente a la cualificación o 
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cualificaciones objeto de los estudios realizados. 

b) Comprender la organización y las características del sector productivo 

correspondiente,  así como los mecanismos de inserción profesional; conocer la legislación 

laboral y los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales. 

c) Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la prevención de  

conflictos  y  en  la  resolución  pacífica  de  los  mismos  en  todos  los  ámbitos  de  la  vida 

personal, familiar y social. 

d)  Trabajar  en  condiciones  de  seguridad  y  salud,  así  como  prevenir  los  posibles riesgos 

derivados del trabajo. 

e)   Desarrollar   una   identidad   profesional   motivadora   de   futuros   aprendizajes   y 

adaptaciones a la evolución de los procesos productivos y al cambio social. 

f)  Afianzar  el  espíritu  emprendedor  para  el  desempeño  de  actividades  e  iniciativas 

profesionales. 

g) Lograr las competencias relacionadas con las áreas prioritarias referidas en la Ley 

Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. 

h)  Hacer  realidad  la  formación  a  lo  largo  de  la  vida  y  utilizar  las  oportunidades  de 

aprendizaje  a  través  de  las  distintas  vías  formativas  para  mantenerse  actualizado  en  los distintos   

ámbitos:   social,   personal,   cultural   y   laboral,   conforme   a   sus   expectativas, 

necesidades e intereses. 

Esta  programación  se  acomoda  a  la  Orden  de  7  de  julio  de  2009,  por  la  que  se 

desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y 

Redes  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  teniendo  en  cuenta,  de  conformidad  al 

articulo  5  de  la  citada Orden,  las  características  del  entorno  social  y  cultural  del  centro 

docente, así como a las del alumnado para alcanzar la adquisición de la competencia general 

y de las competencias profesionales, personales y sociales del título. 

 

Otra normativa: 

• Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.  

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).  

• Real Decreto 1691/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de técnico en Sistemas 

Microinformáticos y Redes junto con las correspondientes enseñanzas comunes.  

• Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la 

Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo, regula los aspectos generales de 

estas enseñanzas. Esta formación profesional está integrada por estudios conducentes a una amplia 

variedad de titulaciones, por lo que el citado Decreto determina en su artículo 13 que la Consejería 

competente en materia de educación regulará mediante Orden el currículo de cada una de ellas. 

• Orden de 7 de Julio del 2009, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de 

formación profesional de técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes.  

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 

Educación Secundaria.  

• Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y 

titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma 

parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 • Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 

formación profesional del sistema educativo, fija la estructura de los nuevos títulos de formación 

profesional, que tendrán como base el Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales, las 

directrices fijadas por la Unión Europea y otros aspectos de interés social, dejando a la Administración 

educativa correspondiente el desarrollo de diversos aspectos contemplados en el mismo. 
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 • Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de formación 

en centros de trabajo y de proyecto (FCT).  

• Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

  

 

3. – CONTEXTO 

 

Buscando el marco de referencia de esta Programación, especificamos que se diseña para  el  

módulo  de  Empresa  e  Iniciativa  Emprendedora,  de  2º  del  Ciclo  Formativo  de Grado 

Medio de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes, para un grupo de 11 

alumnos. 

 

A) CONTEXTO DEL CENTRO EDUCATIVO: 

Para poder trabajar según el principio de igualdad y equidad que establece la legislación, se 

debe partir en la planificación de un conocimiento exhaustivo de la realidad económica, cognitiva y 

social del centro, sus profesionales y el alumnado con los que vamos a trabajar, buscando en todo 

momento la comunicación entre ellos, así como con las familias. 

 

Esta Programación se desarrolla en el IES Mar Serena, un centro de Educación Secundaria de 

titularidad pública, situado en Pulpí, un municipio perteneciente a la comarca del Levante 

Almeriense, de marcado carácter rural, ubicado a 103 km de la capital provincial, compartiendo 

frontera con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Con 10.342 habitantes censados, Pulpí 

destaca por su multiculturalidad. En el municipio conviven 58 nacionalidades que representan casi un 

37% de la población procedentes principalmente de:  Ecuador; Marruecos; Perú, Colombia, Reino 

Unido, Bélgica o Francia...etc.  La toma de conciencia de esta realidad multicultural ha llevado al 

Centro a adoptar un tipo de organización pedagógica capaz de atender tal diversidad de 

nacionalidades y culturas y dar respuesta a las deficiencias de aprendizaje, adaptación lingüística y/o 

u desventaja social.  A esta variable vinculada a la inmigración hay que añadir que la población se 

encuentra dispersa en numerosas pedanías, por lo que gran parte de nuestro alumnado hace uso del 

transporte escolar (su pérdida supone un aumento de los retrasos y del absentismo), procedentes de 

pedanías como Pozo Higuera, Vizcaíno, Benzal, El Convoy, La Fuente, Jaravía y San Juan de los 

Terreros, además de Almendricos, La Campana pertenecientes la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia o las pedanías de Guazamara, Los Guiraos y Las Canalejas pertenecientes a la vecina 

localidad de Cuevas de Almanzora. Este hecho, evidentemente, incide de forma negativa en la 

participación del alumnado en cualquier tipo de actividad que se lleve a cabo en el Centro por la tarde 

(Plan de Apoyo a las Familias, Plan de Acompañamiento) pues no hay horario para el transporte 

escolar por la tarde y, la situación laboral de las familias es incompatible. 

 

El IES Mar Serena forma parte de la red de centros TIC andaluces, es centro bilingüe y cuenta 

también con enseñanza semipresencial de adultos (nocturno). Forma parte del programa europeo para 

la educación y la formación, la juventud y el deporte: ERASMUS+. Está bien dotado para las nuevas 

tecnologías, dispone de todas las instalaciones necesarias, además del material básico para la 

docencia. El Claustro de Profesores actual lo integran ochenta y dos componentes que se agrupan en 

los departamentos didácticos existentes . Diez de estos ochenta y dos componentes imparten clases en 

la ESA y el Bachillerato de Adultos. A la labor de los profesores hemos de unir la desempeñada por 

el Departamento de Orientación que cuenta con una orientadora y dos especialistas en pedagogía 

terapéutica, las cuales desarrollan su labor en el Aula Específica y como profesorado de apoyo. Al 

margen de los Órganos de Gobierno y de Coordinación Docente, se debe mencionar la labor realizada 
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por la Asociación de Madres y Padres de Alumnos (AMPA), ya que trabaja y participa activamente 

en la vida de este instituto. 

 

El Mar Serena se encuentra ubicado a las afueras del casco urbano del municipio, en la C/ 

Emilio Zurano, 22 BAJO, código postal 04640, con número de teléfono: 950 45 19 26- FAX :Fax: 

950451930, su página web es: https://iesmarserena.org  y el correo electrónico: 

04700341.edu@juntadeandalucia.es 

 

El edificio principal consta de dos plantas en las que se encuentran las aulas, talleres, 

departamentos y oficinas, el salón de actos y  la biblioteca. En otro edificio, de planta baja está 

ubicado el gimnasio y en otro, prefabricado, la cafetería. Se dispone de un huerto/almacén en el que 

desarrollan su actividad el alumnado de agro-jardinería y composiciones florales.  El Centro también 

dispone de un pequeño porche junto a la cafetería que junto a otro, que conecta exteriormente las dos 

alas (pasillos) del edificio principal resultan insuficientes para resguardarse de las inclemencias del 

tiempo, lo que obliga al alumnado a permanecer en las aulas en las horas de recreo en caso de lluvia u 

otras inclemencias. Las distancias a recorrer son mínimas, no significando en ninguna ocasión las 

causa de los retrasos que se produzcan en los cambios entre clases, máxime este curso en el que 

suenan dos timbres, con cuatro minutos de diferencia, que marcan tanto el momento para salir del 

aula como el de estar dentro. El patio es extenso, con espacios diferenciados, presentando lugares 

recónditos propicios para esconderse por lo que se marcan diferentes puntos de guardia en los 

recreos. 

 

En este presente curso 2022/2023 contamos alrededor de 808 alumnos matriculados, 

distribuidos en 35 unidades: 

 

EDUCACIÓN PRESENCIAL: ESO y BACHILLERATO (717 alumnos) 

5 grupos de 1º de E.S.O. 

5 grupos de 2º de E.S.O. 

5 grupos de 3º de E.S.O. 

5 grupos de 4º de E.S.O. 

3 grupos de 1º Bachillerato 

2 grupos de 2º Bachillerato 

1 grupo de 1º CFGB Agro-jardinería y composición floral 

1 grupo de 1º CFGB Informática de oficina. 

1 grupo de FPB 

1 grupo de 1º SMR 

1 grupo de 2º SMR 

Aula Específica 

Aula temporal de adaptación lingüística. 

 

ADULTOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL (nocturno): 

1 grupo  de 49 alumnos/as en la ESA 

1 grupo de 18 alumnos/as en  1º Bachillerato  (5 Ciencias y Tecnología + 13 Hum. y CCSS) 

1 grupo de 24 alumnos/as en  2º Bachillerato  (4 Ciencias y Tecnología + 20 Hum. y CCSS)  
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B) CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO. 

Una de las características más destacadas de nuestro Centro, al igual que sucede con el 

municipio, es la multiculturalidad, hecho enriquecedor pero a la vez supone numerosas dificultades 

en el desarrollo del proceso de enseñanza/aprendizaje. Con 808 estudiantes matriculados, que oscilan 

entre los 12 y 16-18 años, edad de afirmación de la personalidad y que a veces presenta alteraciones 

conductuales y manifestaciones de rebeldía propias de la adolescencia, hay que añadir la variable 

vinculada a la inmigración. Contamos con nacionalidades diferentes entre las que destacan, 

evidentemente, la española, la ecuatoriana, marroquí pero también hay británicos, rumanos, 

alemanes, chinos, argentinos, franceses, colombianos, rusos etc. Este alumnado llega al Centro con 

diferentes niveles de competencias y desde sistemas educativos muy diferentes. El número de 

matrículas varía a lo largo de cada curso de manera continuada, con altas permanentes, en cualquier 

mes, y lamentablemente con algunas bajas. En muchas ocasiones, la incorporación tardía y el idioma 

suponen dificultades en el aprendizaje (en la comprensión lectora y expresión escrita, en la 

comprensión de los enunciados de los problemas matemáticos,...) que conlleva, en algunos casos, 

problemas de convivencia y fracaso escolar. Si bien es cierto que no existen enfrentamientos 

habituales entre el alumnado por razones de nacionalidad, la realidad es que no existe una integración 

efectiva, puesto que se constituyen grupos diferenciados que se evidencian, especialmente, en los 

encuentros de los recreos, lo cual no implica que nunca se relacionen o no existan alumnos bien 

integrados, pero no hay una integración total. 

  

C) CARACTERÍSTICAS DE LAS FAMILIAS. 

Otra variable a considerar dentro de la contextualización de nuestra Programación, se refiere a 

las familias. Aunque la Asociación de Madres y Padres de Alumnos (AMPA), trabaja y participa 

activamente en la vida del Centro, la realidad es que el régimen y las circunstancias laborales de 

algunos padres y madres impide, en ocasiones, llevar a cabo un seguimiento académico de sus hijos, 

tal y como es deseado, ya que la mayor parte de la población desarrolla su actividad laboral en el 

sector de la agricultura, directamente en sus propias explotaciones o en las numerosas empresas 

hortofrutícolas establecidas en el término municipal.  A esta variable hay que añadir el 

desconocimiento o escaso dominio del idioma y de las TIC que igualmente provoca que las familias 

participen poco en el seguimiento académico de sus hijos (o reciban un información “maquillada” por 

parte de sus hijos). Hecho este que permite a cierta parte del alumnado desarrollar actitudes y 

comportamientos no deseados para su formación personal.   

 

 

D) RELACIÓN CON EL PLAN DEL CENTRO.  

El Departamento participará en los planes, programas y proyectos del Centro mediante la 

consecución y realización de las actividades propuestas para cada uno de ellos, según el calendario 

previsto. Al margen de ello, la naturaleza de nuestra materia implica el trabajo con las destrezas 

básicas de los diferentes bloques para cada uno de ellos.  

El Departamento de Economía-FOL participa en los siguientes Programas: 

- Red Andaluza Escuela Espacio de Paz 

- Forma joven 

 

Otros planes y proyectos:  

 

- Comunica 

- Vivir y sentir el patrimonio 

- Aldea 
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- Innicia - Cultura Emprendedora 

- Aula de Emprendimiento 

 

 

ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el 

que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada 

departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el profesorado que imparte las 

enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más 

de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga lectiva, garantizándose, no 

obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que esté 

relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». 

El Departamento de Economía-FOL, en el IES Mar Serena, este curso 2022/23 queda constituido 

de la siguiente forma: 

 

María de los Llanos Ibáñez Palacios (Profesora de Educación Secundaria y Bachillerato) 

Docencia asignada: 

- Economía de la Empresa. 2º Bachillerato Adultos  

- Economía. 1º Bachillerato Adultos  

- Cultura Emprendedora y Empresarial. 1º Bachillerato Adultos  

- Economía de la Empresa. 2º Bachillerato  

- Economía. 1º Bachillerato 

 

José Miguel Cruz Zafra (Profesor de Educación Secundaria y Bachillerato) 

Tutoría: 4º ESO B 

Docencia asignada: 

- Economía. 4º ESO B 

- Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial.  4º ESO B 

- Economía. 1º Bachillerato 

- Economía Aplicada. 1º Bachillerato 

- Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial.  1º Bachillerato  

 

Pilar María Pinilla Nieto (Jefa de Departamento y profesora de Educación Secundaria, Bachillerato 

y Formación Profesional) 

Docencia asignada: 

- Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial.  4º ESO A 

- Cultura Emprendedora y Empresarial. 1º Bachillerato 

- Fundamentos de Administración y Gestión. 2º Bachillerato  

- Formación y Orientación Laboral. 1º SMR  

- Empresa e Iniciativa Emprendedora. 2º SMR 

 

 

4.-OBJETIVOS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 

 

Todos los ciclos formativos de formación profesional inicial incluirán en su currículo 

formación  relativa  a  prevención  de  riesgos  laborales,  tecnologías  de  la  información  y  la 

comunicación,  fomento  de  la  cultura  emprendedora,  creación  y  gestión  de  empresas  y 
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autoempleo y conocimiento del mercado de trabajo y de las relaciones laborales, así como 

para la superación de las desigualdades por razón de género. 

 

Por otra parte en su artículo 3 establece los Objetivos de la Formación Profesional inicial,  y  

en  relación  a  ellos  el  módulo  de  Empresa  e  Iniciativa  Emprendedora,  pretende contribuir a que 

el alumnado adquiera las siguientes capacidades: 

 

a) Desarrollar la competencia general correspondiente a la cualificación o 

cualificaciones objeto de los estudios realizados. 

b) Comprender la organización y las características del sector productivo 

correspondiente,  así como los mecanismos de inserción profesional; conocer la legislación 

laboral y los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales. 

c) Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la prevención 

 

de  conflictos  y  en  la  resolución  pacífica  de  los  mismos  en  todos  los  ámbitos  de  la  vida 

personal, familiar y social. 

d)  Trabajar  en  condiciones  de  seguridad  y  salud,  así  como  prevenir  los  posibles riesgos 

derivados del trabajo. 

e)   Desarrollar   una   identidad   profesional   motivadora   de   futuros   aprendizajes   y 

adaptaciones a la evolución de los procesos productivos y al cambio social. 

f)  Afianzar  el  espíritu  emprendedor  para  el  desempeño  de  actividades  e  iniciativas 

profesionales. 

g) Lograr las competencias relacionadas con las áreas prioritarias referidas en la Ley Orgánica 

5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. 

h)  Hacer  realidad  la  formación  a  lo  largo  de  la  vida  y  utilizar  las  oportunidades  de 

aprendizaje  a  través  de  las  distintas  vías  formativas  para  mantenerse  actualizado  en  los distintos   

ámbitos:   social,   personal,   cultural   y   laboral,   conforme   a   sus   expectativas, necesidades e 

intereses. 

 

Esta  programación  se  acomoda a  la Orden  de 7  de  julio de 2009,  por  la  que se 

desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Sistemas 

Microinformáticos y Redes en la Comunidad Autónoma de Andalucía, teniendo en cuenta, 

de  conformidad  al  artículo  5  de  la  citada  Orden,  las  características  del  entorno  social  y 

cultural del centro docente, así como a las del alumnado para alcanzar la adquisición de la 

competencia general y de las competencias profesionales, personales y sociales del título. 

 

Así,  de  entre  las  competencias  profesionales,  personales  y sociales  previstas  en  el Real 

Decreto 1691/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en Sistemas 

Microinformáticos y Redes, la formación del módulo contribuye a alcanzar, las que 

se relacionan a continuación: 

 

n)  Mantener  un  espíritu  constante  de  innovación  y  actualización  en  el  ámbito  del sector 

informático. 

q)  Adaptarse  a  diferentes  puestos  de  trabajo  y  nuevas  situaciones  laborales 

originados por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 

t)  Gestionar  su  carrera  profesional,  analizando  las  oportunidades  de  empleo, 

autoempleo y aprendizaje. 

u) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de 
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productos, de planificación de la producción y de comercialización. 

v) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud 

crítica y de responsabilidad. 

 

En cuanto a los objetivos, expresados en términos de capacidades que los alumnos deben 

alcanzar con este módulo al finalizar el curso, son: 

 

 Analizar  las  diferentes  formas  jurídicas  vigentes  de  empresa,  señalando  la  más 

adecuada en función de la actividad económica y los recursos disponibles. 

 Evaluar  las  características  que  definen  los  diferentes  contratos  laborales  vigentes más 

habituales en el sector. 

 Analizar los documentos necesarios para el desarrollo de la actividad económica de una 

pequeña empresa, su organización, su tramitación y su constitución. 

 Definir las obligaciones mercantiles, fiscales y laborales que una empresa tiene para 

desarrollar su actividad económica legalmente. 

 Aplicar  las  técnicas  de  relación  con  los  clientes  y  proveedores,  que  permitan resolver 

situaciones comerciales tipo. 

 Analizar las formas más usuales en el sector de promoción de ventas de productos o 

servicios. 

 Elaborar un proyecto de creación de una pequeña empresa o taller, analizando su 

viabilidad y explicando los pasos necesarios. 

 

La  contribución  de  este  módulo  para  alcanzar  los  citados  objetivos,  se  produce 

consiguiendo los siguientes resultados de aprendizaje: 

 

1.  Reconoce  las  capacidades  asociadas  a  la  iniciativa  emprendedora,  analizando  los 

requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades empresariales. 

2. Define la oportunidad  de creación de una pequeña empresa,  valorando  el impacto sobre el 

entorno de actuación e incorporando valores éticos. 

3.  Realiza  las  actividades  para  la  constitución  y  puesta  en  marcha  de  una  empresa, 

seleccionando la forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas. 

4.  Realiza  actividades  de  gestión  administrativa  y financiera  básica  de  una  «PYME», 

identificando  las  principales  obligaciones  contables  y  fiscales  y  cumplimentando  la 

documentación. 

 

5.-CONTENIDOS 

 

Los contenidos, en cuanto a los conceptos, de nuestra programación se pueden agrupar en 

ocho grandes ámbitos: 

 

1.- La empresa y su entorno 
 

1.1.- Concepto jurídico-económico de empresa. 

 

1.2.- Definición de la actividad. 

 

1.3.- Localización, ubicación, dimensión y forma de la empresa. 
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2.- Formas jurídicas de las empresas 
 

2.2.- El empresario individual. 

 

2.2.- Sociedades. 

 

2.3.- Análisis comparativo de los distintos tipos de sociedades mercantiles. 

 

 

 

3.- Gestión de constitución de una empresa 
 

3.1.-Relación con organismos oficiales. 

 

3.2.- Tramites de constitución. 

 

3.3.- Ayudas y subvenciones al empresario. 

 

3.4.- Fuentes de financiación. 

 

3.5.- Asociacionismo empresarial: modalidades y servicios. 

 

 

 

4.- Gestión de personal 
 

4.1.- Convenio del sector. 

 

4.2.- Diferentes tipos de contratos laborales. 

 

4.3.- Cumplimentación de Nóminas. 

 

4.4.- Cumplimentación de Seguros Sociales. 

 

 

 

5.- Gestión administrativa 
 

5.1.- Documentación administrativa. 

 

5.2.- Técnicas contables. 

 

5.3.- Inventario y métodos de valoración de existencias. 

 

5.4.-Cálculo del coste, beneficio y precio de venta. 
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6.- Gestión comercial 
 

6.1.- Elementos básicos de la comercialización. 

 

6.2.- Técnicas de venta y negociación. 

 

6.3.-Técnicas de atención al cliente. 

 

 

 

7.- Obligaciones fiscales 
 

7.1.- Calendario fiscal. 

 

7.2.- Impuestos que afectan a la actividad de la empresa 

 

7.3.- Cálculo y cumplimentación de documentos para la liquidación de impuestos 

indirectos: I.V.A. e I.G.I.C. y de impuestos directos: E.O.S. e I.R.P.F. 

 

 

 

8.- Proyecto empresarial 
 

Por lo que respecta a los procedimientos, asociados éstos a la forma de abordar los 

problemas  económico-empresariales:  selección  y  búsqueda  de  información,  tratamiento, 

ordenación  y  valoración  de  la  misma.  Los  hay  de  carácter  general,  relacionados  con  la 

comunicación y la expresión: 

La  lectura  y  el  comentario  de  textos,  básicamente  prensa,  elaboración  de  textos 

propios,  síntesis  de  información,  y  procedimientos  relacionados  con  el  trato,  análisis  y 

representación gráfica de datos. La aplicación de estos procedimientos en el estudio de los temas  

económicos  debe  servir  no  sólo  como  medio  de  conocimiento  empresarial,  sino también   

para   consolidar   y   profundizar   en   su   propio  dominio.   También   se   incluyen 

procedimientos  de  carácter  específico,  relacionados  con  el  razonamiento  económico,  es decir, 

con aquel conjunto de habilidades y procedimientos caracterizados por la aplicación 

de  los  principios  y  conceptos  empresariales  en  el  análisis  de  casos  y  problemas  reales. Esta  

capacidad  de  razonamiento  requiere  un  conocimiento  real  y  significativo  de  los conceptos 

pero, sobre todo, una capacidad para relacionarlos entre sí y para seleccionar aquellos  más  

adecuados  en  cada  caso.  Pero,  al  mismo  tiempo,  requiere  el  dominio  de habilidades  y 

procedimientos  de  carácter  general  nombrados  anteriormente,  como  el análisis de datos, la 

lectura comprensiva o la elaboración de textos propios. 

Algunos de los procedimientos a desarrollar serán los siguientes: 

 

 Explicitación de los conocimientos previos a través de lluvias de ideas. 

 

 Búsqueda, análisis e interpretación en Internet de información relacionada 

con las empresas. 

 

 Comentario crítico y razonado de artículos de prensa especializada. 
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 Resolución de problemas numéricos. 

 

 Preparación de argumentaciones, exposiciones orales y debates. 

 

 Síntesis y análisis crítico y razonado de la información empresarial. 

 

Las  actitudes  son  un  conjunto  de  tendencias  a  comportarse  y  enfrentarse  de  una 

determinada manera  ante las  personas, situaciones, acontecimientos, objetos o 

fenómenos. Corresponden al saber ser o saber comportarse. El módulo de EMPRESA E 

INICIATIVA  EMPRENDEDORA   además   de  los  contenidos   utilizados   para   lograr   un 

aprendizaje  significativo  y  fomentar  el  aprender  a  aprender,  desarrolla  una  serie  de 

valores, normas y actitudes, para   fomentar personas   capaces de afrontar, con 

conocimientos  y  responsabilidad,  los  problemas  económico-empresariales  de  la  vida 

adulta. 

Las actitudes que, con carácter general, pretendo inculcar a lo largo del curso son: 

 

 Interés por conocer el mundo empresarial y reconocimiento de la importancia de la 

actividad empresarial. 

 Actitud   crítica   razonada   ante   situaciones   en   las   que   determinadas   empresas incurren 

en costes para la sociedad. 

 Respeto  ante  puntos  de  vista  u  opiniones  diferentes  y  cooperación  en  trabajos 

comunes. 

 Rigor ortográfico en apuntes y trabajos presentados. 

 Planificación  del  trabajo;  orden  y  claridad  en  la  toma  de  datos  y  presentación  de 

resultados. 

 Actitud participativa y responsable. 

 Valoración del trabajo en equipo y cooperación en los trabajos comunes. 

 Rigor en la presentación de ideas. 
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6.-ORGANIZACIÓN, TEMPORALIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LAS 

UNIDADES DIDÁCTICAS 

 

 

Si se tiene en cuenta que el aprendizaje no depende de la cantidad de información que se 

proporciona a los alumnos, sino de las conexiones que estos logren establecer entre lo que 

ya saben y lo que desconocen, parece lógico que sean los propios alumnos los que 

construyan el conocimiento  resolviendo diferentes casos o situaciones de trabajo que en un 

futuro se pueden presentar. El planteamiento de casos, desde los más simples a los más 

complejos ha dado como resultado la siguiente secuencia de unidades didácticas (UD): 

 

1º TRIMESTRE 

 

UD.1 La empresa y su entorno. 

 

UD.2 La organización en la empresa. 

 

UD.3 Elección de la forma jurídica. 

 

UD.4 Trámites para la creación de la empresa. 

 

UD.5 Documentación básica en la actividad empresarial. 

 

2º TRIMESTRE 

 

UD.6 La contabilidad de la empresa. 

 

UD.7 La financiación empresarial. 

 

UD.8 La gestión de personal. 

 

UD.9 Obligaciones fiscales de la empresa. 

 

UD.10 El aprovisionamiento. 

 

UD.11 El marketing. 

 

 

Las  unidades  se  distribuirán  en  los  dos  trimestres  lectivos,  a  lo  largo  de  las  84 horas que 

tiene de duración y a razón de 4 horas semanales. 

 

 

7.-EVALUACIÓN 

 

 

Para  comprobar  el  nivel  de  conocimientos,  habilidades  y  actitudes  alcanzado durante 

todo  el  período de aprendizaje, se  hará mediante un sistema de evaluación que permita 

valorar el dominio de los mismos al inicio, durante y al final del proceso instructivo. 

En  la  evaluación  se  motiva,  se  utilizarán  criterios  conceptuales,  habilidades  y 

actitudes. 
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-  Conceptuales  (conocimientos)  a  través  de  un  control  de  conocimiento,  tipo  tanto 

preguntas cortas, como casos prácticos sencillos. 

-  Actitudinales (participación, asistencia, puntualidad, comportamiento), se llevará a cabo a través 

de la observación directa y diálogos personalizados. 

 

 

7.1.-CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 

- Especificar el  grado de responsabilidad legal de los propietarios,  según las diferentes formas 

jurídicas de empresa. 

- Identificar los  requisitos legales  mínimos  exigidos  para la constitución de la  empresa, según 

su forma jurídica. 

- Especificar las funciones de los órganos de gobierno establecidas legalmente para los distintos 

tipos de sociedades mercantiles. 

- Distinguir  el  tratamiento  fiscal  establecido  para  las  diferentes  formas  jurídicas  de 

empresa. 

- Esquematizar, en un cuadro comparativo, las características legales básicas 

identificadas para cada tipo jurídico de empresa. 

- Comparar  las  características  básicas  de  los  distintos  tipos  de  contratos  laborales, 

estableciendo  sus  diferencias  respecto  a  la  duración  del  contrato,  tipo  de  jornada, 

subvenciones y exenciones, en su caso. 

- Determinar los contratos laborales más adecuados a las características y situación de la 

empresa supuesta. 

- Cumplimentar una modalidad de contrato. 

- Explicar  la  finalidad  de  los  documentos  básicos  utilizados  en  la  actividad  económica normal 

de la empresa. 

- Enumerar  los  trámites  exigidos  por  la  legislación  vigente  para  la  constitución  de  una 

empresa,  nombrando  el  organismo  donde  se  tramita  cada  documento,  el  tiempo  y forma 

requeridos. 

- Identificar los impuestos indirectos que  afectan al tráfico de la empresa  y los directos sobre 

beneficios. 

- Describir el  calendario  fiscal  correspondiente  a una empresa individual  o colectiva  en función 

de una actividad productiva, comercial o de servicios determinada. 

- A partir de unos datos supuestos cumplimentar: Alta y baja laboral. Nómina. Liquidación de la 

seguridad social. 

- Enumerar los libros y documentos que tiene que tener cumplimentados la empresa con carácter 

obligatorio según normativa vigente. 

- Explicar los principios básicos de técnicas de negociación con clientes y proveedores, y de 

atención al cliente. 

- Describir  los  medios  más  habituales  de  promoción  de  ventas  en  función  del  tipo  de 

producto y/o servicio. 

- Elaborar  un  proyecto  de  creación  de  una  pequeña  empresa  o  taller,  analizando  su 

viabilidad y explicando los pasos necesarios. 

 

 

7.2.-CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

 

La información para la evaluación nos vendrá dada por diferentes fuentes: 
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- La  observación  de  la  participación  de  los  alumnos  cuando  se  llevan  a  cabo  las 

actividades  en  el  aula:  debates,  exposiciones,  juegos,  role  playing,  resolución  de casos, 

comportamiento en el aula (15% de la evaluación). 

- En cada trimestre los alumnos deberán realizar y entregar en la fecha señalada una serie  

de  trabajos.  En  algunos  casos,  los  trabajos  se realizarán  individualmente  y  en  otras  

en  grupos  de  un  máximo  de  dos  alumnos. Estos trabajos supondrán un 70% de la nota 

y su exposición en clase un 15%. 

- En  caso  de  que  se  considere  necesario,  se  realizarán  pruebas  objetivas.  En  ese 

supuesto,  el  15%  de  la  nota  final  corresponderá  al trabajo en  clase,  el  35%  a  los  

ejercicios  entregados,  y  el  50%  a  la  media  de  los exámenes que se realicen. 

- Los alumnos que no superen alguna de las evaluaciones deberán entregar TODAS las  

actividades  de  la  evaluación  suspensa  (50%)  y  realizar  una  prueba  objetiva (50%) en 

la siguiente evaluación. 

- Aquellos alumnos que tengan un 20%(o más) de faltas de asistencia no justificadas, 

suspenderán automáticamente esa evaluación y deberán recuperarla tal y como se 

especifica en el punto anterior. 

 

8.-ACTIVIDADES 

 

En lo que se refiere a las actividades que podremos realizar a lo largo del curso, 

indicamos las siguientes: 

o ACTIVIDADES DE DETECCIÓN DE CONOCIMIENTOS PREVIOS.  Ideas previas, 

lenguaje, términos, etc. 

o ACTIVIDADES  DE  INTRODUCCIÓN.  Lluvia  de  ideas;  asociación  de  palabras, 

análisis  de  problemas;  elaboración  de  mapas  conceptuales  y  visualización  de 

vídeos. 

o ACTIVIDADES DE MOTIVACIÓN. 

 Uso de  textos de índole económico-empresarial orales o escritos, temáticamente 

interesantes para ellos y/o extraídos de alguna situación real. 

 Visitas de sitios web de índole económico-financiera. 

o ACTIVIDADES DE DESARROLLO 

 Análisis  y  comparación  de  varios  conceptos  económicos  a  partir  de  unos  ítems 

concretos. 

 Confección en la pizarra de un gráfico ilustrativo del contenido económico a tratar con la 

consiguiente  explicación de las interrelaciones entre las distintas variables 

a considerar. 

 

 Elaboración de un trabajo reflexivo en grupos de alumnos/as reducidos, en el que den 

respuesta a cómo afrontar las cuestiones de tipo económico planteadas. 

 Responder  individualmente  por  escrito  a  las  preguntas  concretas  planteadas sobre 

los contenidos tratados en la unidad didáctica correspondiente. 

 Visionado  y debate posterior de  documentales de índole y temática económica. 

 Búsqueda de información. 

 Diseño y/o realización de experiencias 

 Exposiciones, explicaciones 

 Resolución de ejercicios, problemas 

 Actividades  de  descubrimiento  dirigido,  donde  se  podrá  usar,  entre  otros, Internet 

como una herramienta de investigación 

 Actividades de tipo comprobativo, que   consistirán en solicitar a los alumnos/as que 

verifiquen la exactitud de un resultado, conclusión o procedimiento. 
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o ACTIVIDADES   DE   SÍNTESIS   O   CONSOLIDACIÓN.   Resumen,   obtención   

de conclusiones; estudio de casos; simulaciones; elaboración de mapas 

conceptuales; realización de pruebas escritas y exámenes 

o ACTIVIDADES  DIFERENTES  PARA  ATENDER  LA  DIVERSIDAD 

 DE 

NECESIDADES, INTERESES  Y MOTIVACIONES DEL ALUMNADO: 

ACTIVIDADES DE REFUERZO. Estas  actividades de refuerzo se caracterizan por la 

utilización tanto de la información básica como de los contenidos fundamentales, así como 

la realización de síntesis y de conclusiones 

ACTIVIDADES   DE   AMPLIACIÓN.   Realización   de   pequeñas   investigaciones; 

revisión  bibliográfica;  resolución  de  ejercicios  más  complejos  y  realización  de lecturas 

guiadas. 

o ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN. Tienen por objeto la valoración del proceso de 

aprendizaje del alumnado a través de exposición de trabajos, preguntas orales o 

escritas, tareas,…, sobre los contenidos y actividades trabajadas a lo largo de las 

distintas unidades didácticas. Tendrán como referentes los criterios de evaluación y se 

realizarán con los procedimientos de evaluación. También se evaluará la práctica 

docente. 

 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS: 

 

Las actividades extraescolares propuestas para este curso escolar son: 

 Visitas a empresas: 

- Primaflor. Pulpí (Almería) 

- Peregrín. Pulpí (Almería) 

- Makito. Pulpí (Almería) 

- Cosentino. Cantoria (Almería) 

- Realtrack Systems. Almería 

- Desaladora. Carboneras (Almería) 

 

Como actividades complementarias se plantean: 

 

 Talleres impartidos por el CADE (Centros Andaluces de Emprendimiento) dentro del 

Programa INNICIA - CULTURA EMPRENDEDORA. 

 Charlas y conferencias de emprendedores, empresarios, técnicos y profesores de 

Universidad promovidas por los programas coordinados por el Departamento de 

Economía-FOL (Innicia y Aula de Emprendimiento). 

 

 

 9-METODOLOGÍA 

 

 

Ha de ser activa, favoreciendo el profesor que el alumnado sea, de alguna manera, 

protagonista  de  su  propio  aprendizaje.  Además,  los  contenidos  de  lo  aprendido  deben 

resultar “funcionales”, se trata de utilizarlos en circunstancias reales de la vida cotidiana. 

 

La metodología que se propone es la  siguiente: 

 

 

1.-Presentación del módulo, explicando sus características, los contenidos, las 

capacidades  terminales  que  deben  adquirir  los  alumnos  y  la  metodología  y  criterios  de 
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evaluación que se van a aplicar. 

 

2.- Al inicio de cada Unidad Didáctica, se hará una introducción a la misma, que muestren los 

conocimientos y aptitudes previos del alumnado y del grupo, comentando entre todos los  

resultados,  para  detectar  las  ideas  preconcebidas  y  de  despertar  un  interés  hacia  el tema. 

 

Posteriormente  se  pasará  a  explicar  los  contenidos  conceptuales  intercalando 

actividades  de  apoyo  como  pueden  ser  comentarios  de  textos  o  resoluciones  de  casos 

prácticos. 

 

Al finalizar cada unidad didáctica, se debe proponer a los alumnos la resolución de 

actividades   de   enseñanza-aprendizaje,   que  faciliten   la   mejor   comprensión   del   tema 

propuesto (debates, discusiones, aplicaciones prácticas...) par vencer la timidez o el miedo al 

ridículo. 

 

Al estar este módulo muy vinculado al mundo laboral, es conveniente que el alumno 

visite  centros  y  lugares  de  trabajo  como  actividades  complementarias  y  extraescolares. Para  

ello  será  útil  la  coordinación  con  el  tutor  del  Ciclo  Formativo  o  con  todo  el  equipo educativo 

del ciclo, a fin de que el alumno visite aquellas empresas relacionadas con los estudios que 

esta cursando y compruebe la aplicación práctica de los contenidos. 

 

 

10.-MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

 

 

-Libro de texto del alumno: EMPRESA E INICIATIVA EMPRENDEDORA. Ed Edebé. 

 

-Recortes de prensa diaria, semanal, local o nacional. 

 

-Bibliografía  del  aula:  según  el  tema  a  tratar  se  recomendará  el  manejo  de  textos 

concretos. 

- Diapositivas y transparencias. Vídeos. Se visionará la película “Tiempos modernos”. 

 

 

11.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

 

La adaptación a la diversidad se orientara preferentemente a la evaluación de itinerarios e intereses

 socioprofesionales del alumnado, al establecimiento de niveles de 

especialización, a la oferta de diferentes niveles de contenidos y a la flexibilización de los 

criterios de evaluación. La selección de procedimientos y actividades adecuados permitirá 

la adaptación a los distintos niveles e intereses que presenten los alumnos. 

 

 

12.-TEMAS TRANSVERSALES 

 

 

A  continuación,  y  de  forma  muy  breve,  presentamos  cómo  se  han  incorporado dichas 

enseñanzas transversales: 
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Educación del consumidor: 

 

- Analizar las condiciones en que un objeto desempeña su función para comprender la mejor 

forma de usarlo. 

 

- Mostrar  curiosidad  e  interés  por  conocer  las  aplicaciones  de  la  tecnología  en  el entorno 

conocido. 

- Considerar de forma equilibrada los valores técnicos, funcionales y estéticos de los 

materiales. 

- Valorar críticamente el impacto social y medioambiental producido por la 

explotación, la transformación y el desecho de materiales y el posible agotamiento de los 

recursos. 

 

Educación ambiental: 

 

- Mostrar  interés  por  mejorar  el  entorno  aprovechando  las  ventajas  del  desarrollo 

tecnológico. 

- Proponer  soluciones  que  minimicen  o  atenúen  el  impacto  medioambiental  del 

desarrollo tecnológico. 

 

 

Educación para la salud: 

- Conocer  y  aplicar  las  normas  básicas  de  seguridad  en  el  manejo  de  materiales, 

herramientas y máquinas. 

 

- Participar  activamente  en  la  consecución  de  un  lugar  de  trabajo  ordenado  y  un 

ambiente sano y agradable. 

 

 

Educación moral y cívica: 

 

- Mostrar  interés  y  respeto  hacia  las  soluciones  tecnológicas  adoptadas  por  otras personas 

y culturas para resolver sus problemas. 

 

 

Educación para la paz: 

 

- Adoptar una actitud abierta y flexible al explorar y desarrollar las propias ideas. 

 

- Aceptar las ideas, los trabajos y las soluciones de los demás con espíritu tolerante y de 

cooperación. 

 

- Adoptar  una  actitud  paciente  y perseverante  ante  las  dificultades  y los  obstáculos 

imprevistos. 

- Mostrar  disposición  e  iniciativa  personal  para  organizar  y participar  solidariamente en 

tareas de equipo. 

 

Educación para la igualdad de oportunidades entre ambos sexos: 

 

- Reconocer  y  valorar  la  importancia  de  la  división  del  trabajo  y  la  capacidad  de 

compañeros y compañeras para desempeñar tareas comunes. 


